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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA 

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE UNA 

PLAZA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA EN MEDICINA FÍSICA Y 

REHABILITACIÓN, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ESTATUTARIO 

SUSTITUTO (RESERVA DE PLAZA POR COMISIÓN DE SERVICIO), EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS. 

 

De acuerdo con lo establecido en la base quinta de la convocatoria de fecha 27 de 

octubre de 2025 para la cobertura de una plaza de Facultativo Especialista en Medicina 

Física y Rehabilitación, mediante nombramiento de personal estatutario sustituto 

(reserva de plaza por comisión de servicio), se hace pública la relación provisional de 

aspirantes admitidos y excluidos: 

 
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. ADMITIDO/EXCLUIDO 

CONTRERAS ESPEJO MARIA DEL PILAR ***5296** ADMITIDA 

 
 
Por otra parte, se hace pública la designación de los miembros de la Comisión de 

Selección: 

▪ Presidente: Julia Álvarez Hernández. Directora Médico 
▪ Vocal: Mª Dolores Valverde Carrillo. Jefe de Servicio de Medicina Física y 

Rehabilitación 
▪ Vocal: Cristina Amat Román. Facultativo Especialista en Medicina Física y 

Rehabilitación 
▪ Vocal: Mª Teresa Morales Palacios. Facultativo Especialista en Medicina Física y 

Rehabilitación 

▪ Vocal: Begoña Sánchez Vidal. Subdirectora de Gestión y Servicios Generales – 

Área de RecursoFisrmHaduomdaigniotaslmente por: MARIO GARCIA GIL - ***5086** 
Fecha: 2025.12.22 11:13 

 

Los interesados dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, computados a partir del 

día siguiente a la publicación de la relación provisional, para formular alegaciones 

mediante escrito presentado a través de registro electrónico, tal y como se indica en las 

bases de la convocatoria. 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

P.D. Resolución de 12/06/2018 (BOCM 19/06/2018) 

 
 
 
 
 

 
Fdo.: Mario García Gil 

FECHA DE PUBLICACION 
 

22/12/2025  
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